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Formato de la Posición Institucional1 
 

1. Uso de las recomendaciones de la evaluación 

 
Cuadro. Principales mejoras derivadas de la evaluación 

Sección / Número 

de pregunta 
Texto del Informe 

Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 

derivada de la 

evaluación2 

Recomendaciones 

/ 1 

CONADE 

Se recomienda que 

las Unidades 

Responsables de 

operar el programa 

atiendan las 

solicitudes de 

información en 

tiempo y forma, con 

el propósito de 

poder mostrar los 

logros del programa 

de mejor manera. 

Factible: Derivado a las re 

estructuras que se han venido 

presentando en la Comisión 

Nacional de Cultura Física y 

Deporte (CONADE), los 

requerimientos 

correspondientes a la Ficha 

de Monitoreo y Evaluación 

(FIMyE) 2019-2020 del Pp E017 

“Atención al Deporte” no 

fueron atendidos en tiempo y 

forma, por lo que en próxima 

reunión de FIMyE se definirá 

enlace para su continuo 

seguimiento. 

La CONADE dará 

seguimiento en tiempo 

y forma a los datos 

correspondientes a 

Poblaciones Potencial, 

Objetivo y Atendida 

correspondientes al Pp 

E017 y a los datos 

requeridos en las FIMyE, 

a fin de poder mostrar 

los logros alcanzados a 

través de este 

programa. 

 

 

 

2. Posición Institucional respecto de la evaluación 

 

En seguimiento al proceso de mejora continua por parte de la CONADE, esta 

Comisión agradece las retroalimentaciones recibidas derivadas de la evaluación 

realizada a través de la FIMyE 2019-2020, así mismo, nos encontramos en la mejor 

disposición para atender los diferentes resultados que, a través del equipo 

evaluador y la coordinación de CONEVAL se obtengan. 

  

3. Comentarios específicos 

3.1 Sobre los resultados de la evaluación 

 

De acuerdo con la recomendación recibida a través de la FIMyE 2019-2020, la 

CONADE dará seguimiento en tiempo y forma a los requerimientos que en 

adelante se reciban, a fin de poder mostrar los logros alcanzados a través de 

las FIMyE del Pp E017 “Atención al Deporte”, lo anterior toda vez que los 

procesos de evaluación, sus resultados y seguimiento son parte del proceso de 

mejora continua de esta comisión. 

 

   

                                                 
1 La posición institucional es una opinión fundada, respecto a las estrategias de seguimiento de las 

recomendaciones, los resultados de la evaluación, al proceso de evaluación, al desempeño del 

equipo evaluador, así como, a la coordinación por parte de CONEVAL. 
2 Acciones de mejora planeadas o emprendidas. 
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3.2 Sobre el uso de la evaluación 

 

En la CONADE nos comprometemos a dar seguimiento a través del proceso de 

Aspectos Susceptibles de Mejora a los hallazgos de mejora que se han 

detectado, lo anterior, en caso de que así se requiera. 

 

3.3 Sobre el proceso de la evaluación 

 

El programa no ha tenido evaluaciones de impacto, entre otras razones, por 

las de índole presupuestal, por lo que la evaluación realizada al Pp E017 

“Atención al Deporte”, a través de la FIMyE 2019-2020 es de suma importancia 

como parte del proceso de mejora continua a implementar en este programa. 

  

   

3.4 Sobre el desempeño del equipo evaluador 

 

En esta comisión agradecemos el hallazgo detectado por el equipo 

evaluador, a través de la evaluación realizada al Pp E017 “Atención al 

Deporte” por medio de la FIMyE 2019-2020, nos mantenemos en la mayor 

disponibilidad para dar seguimiento a las acciones necesarias, a fin de 

mantener siempre el proceso de mejora continua para este programa. 

 

  3.5 Sobre la institución coordinadora 

 

En esta Comisión agradecemos el hallazgo y área de oportunidad detectados 

a través de la coordinación del CONEVAL, a efecto de que el Pp E017 

“Atención al Deporte” se mantenga en un proceso de mejora continua. 

 

 


